
CG38/2009 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE 
ACTOS DE PRECAMPAÑA, ASÍ COMO DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 
122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
III. En sesión extraordinaria celebrada el 26 de enero de 2009, la Comisión de 

Reglamentos aprobó las normas reglamentarias sobre actos de 
precampaña, así como de actos anticipados de campaña.  

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, base V, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
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2. Que la base IV del artículo 41 constitucional establece que la ley 
establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así 
como las reglas para las precampañas y las campañas electorales. La 
duración de las campañas en el año que sólo se elijan diputados federales, 
durarán sesenta días. Por otra parte, establece que en ningún caso las 
precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales. Previendo que, la violación a estas disposiciones 
por los partidos o cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley de la materia. 

 
3. Que el artículo 134, párrafos octavo y noveno de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que difunden como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 
o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. Asimismo, determina que las leyes, en sus 
respectivos ámbitos de  aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de 
lo previsto en el párrafo anterior, incluyendo el régimen de sanciones a que 
haya lugar. 

 
4. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 del código comicial 

federal, el Instituto Federal Electoral se encuentra facultado para aplicar e 
interpretar las disposiciones legales electorales en el ámbito de su 
competencia. 

 
5. Que el artículo 106, párrafo 1 del código electoral federal establece que el 

Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código comicial 

federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
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7. Que el artículo 109 del mismo código, establece que el Consejo General es 

el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
8. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos h), w) y z) del código en cita, dispone 

que son atribuciones del Consejo General vigilar que las actividades de los 
partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con 
apego al mismo código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 
asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan, en los términos previstos en el ordenamiento de la 
materia; además señala que el Consejo General está facultado para emitir 
los acuerdos que resulten necesarios para el ejercicio de las atribuciones 
que tienen encomendadas.  

 
9. Que el artículo 211, párrafos 3 y 5 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que los precandidatos a candidaturas 
a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido, no podrán realizar actividades de 
proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha 
de inicio de las precampañas; la violación a esa disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato. Además establece que 
queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra 
forma de promoción personal en radio y televisión; donde, la violación a 
dicha disposición se sancionará con la negativa de registro como 
precandidato, o en su caso con la cancelación de dicho registro. Ahora 
bien, para el caso de comprobarse la violación a esta norma en fecha 
posterior a la de postulación del candidato por el partido de que se trate, el 
Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

 
10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, párrafos 1 y 2 del 

código comicial federa, se debe entender por precampaña electoral el 
conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. Asimismo, por actos de precampaña electoral 
debe entenderse las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
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aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los 
afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular.  

 
11. Que el párrafo 3 del artículo citado menciona que se debe entender por 

propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo 
establecido por el referido código y el que señale la convocatoria respectiva 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con 
el propósito de dar a conocer sus propuestas.  

 
12. Que de conformidad con el párrafo 4 del mismo artículo, precandidato es el 

ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como 
candidato a cargo de elección popular, conforme al código de la materia y a 
los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular. 

 
13. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 213, párrafo 6 del código federal 

electoral, es competencia directa de cada partido político, a través del 
órgano establecido por sus Estatutos, o por el reglamento o convocatoria 
correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que 
incurran en conductas contrarias al código de la materia o a las normas que 
rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o 
declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en 
todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos 
o en los reglamentos y convocatorias respectivas. Por otra parte, establece 
que las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido 
podrán ser recurridas por los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal 
Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 

 
14. Que el artículo 217, párrafo 1, del citado código, establece que a las 

precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán 
aplicables, en lo conducente, las normas previstas en ese mismo código 
respecto de los actos de campaña y propaganda electoral.  

 
15. Que de conformidad con el citado artículo, párrafo 2 del código electoral 

federal, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los 
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reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de 
los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en el 
referido código. 

 
16. Que el artículo 228 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece que la campaña electoral es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las 
coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto, así 
mismo establece que se debe entender por actos de campaña, propaganda 
electoral. 

 
17. Que el artículo 342, párrafo 1, incisos a), b), e) y h) del código comicial 

federal, señala que constituyen infracciones de los partidos políticos el 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 
disposiciones aplicables; el incumplimiento de las resoluciones o acuerdos 
del Instituto Federal Electoral; la realización anticipada de actos de 
precampaña o campaña atribuible a los propios partidos y el incumplimiento 
de las demás disposiciones previstas en el código federal electoral en 
materia de precampañas y campañas electorales. 

 
18. Que el artículo 344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establece que constituyen infracciones de los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular la 
realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el 
caso. 

 
19. Que de conformidad con el artículo 345, párrafo 1, inciso b) del código 

comicial, constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona física o 
moral, contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, dirigida a la promoción personal con fines 
políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular. 

 
20. Que el artículo 347, párrafo 1 inciso d) del código comicial federal establece 

que constituyen infracciones a dicha norma por parte de las autoridades o 
los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de 
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la Unión, de los poderes locales, órganos de gobierno municipales, órganos 
de gobierno del Distrito Federal, órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público, durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en 
cualquier medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por 
el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución. 

 
21. Que el artículo 354 del código electoral determina el catálogo de sanciones 

en razón de las faltas electorales cometidas.  
 

22. Que el artículo 355, párrafo 1 de la norma electoral establece el 
procedimiento a seguir en el supuesto de que las autoridades federales, 
estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad electoral, 
no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o 
no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos 
del Instituto Federal Electoral.  

 
23. Que de conformidad con el artículo 367, incisos a) y c) del mismo código, 

dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General 
instruirá el procedimiento especial cuando se denuncie la comisión de 
conductas que violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el 
séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución y que constituyan actos 
anticipados de precampaña o campaña.   

 
24. Que resulta necesario inhibir la comisión de actos anticipados de campaña 

por parte de los partidos políticos, agrupaciones políticas nacionales, 
precandidatos y candidatos a puestos de elección popular, en aras de 
garantizar la equidad de la contienda durante el proceso electoral federal 
2008-2009, en razón de lo cual se propone la expedición del presente 
Acuerdo.  

 
De conformidad con lo expresado anteriormente y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 41, bases IV y V, párrafo primero; 134, párrafos séptimo, octavo y 
noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3; 106, 
numeral 1; 108; 109; 118, párrafo 1, incisos h), w) y z); 211, párrafos 3 y 5; 212, 
párrafos 1, 2 y 3; 213, párrafos 4 y 6; 217, párrafos 1 y 2; 228, párrafos 1, 2 y 3; 
342, párrafo 1, incisos a), b), e) y h); 344, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b); 347, párrafo 1, inciso d); 354; 355, párrafo 1; y 367, incisos a) y c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; este órgano colegiado 
emite el siguiente: 
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A c u e r d o 
 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se emiten normas reglamentarias 
sobre actos de precampaña, así como de actos anticipados de campaña, cuyo 
texto es el siguiente:  
 

PRIMERA.- Durante el plazo que los partidos políticos hayan establecido 
para la celebración de sus precampañas, entre el 31 de enero y 11 de marzo, 
según sea el caso, se permite la realización de actos de proselitismo con 
publicidad exterior a quienes sean precandidatos únicos o de cualquier 
método de selección previsto estatutariamente, siempre y cuando el partido 
político comunique previamente al Instituto de su condición de precandidato 
a diputados federales, y señalen en su propaganda de manera clara y 
expresa dicha condición de precandidatos.  
 
Los partidos políticos deberán notificar al Instituto el listado de sus 
precandidatos en el plazo establecido en el acuerdo CG558/2008 o dentro de 
los 72 horas siguientes a que la fecha de aprobación del órgano competente.  
 
SEGUNDA.- La condición de precandidatos a que se refiere la norma 
anterior deberá señalarse también en la publicidad emitida en los casos en 
los que haya dos o más precandidatos de un partido o coalición al cargo de 
diputado federal en un distrito. 
 
TERCERA.- En cualquier tiempo, los partidos podrán difundir propaganda 
política de carácter genérica, conforme a los limites fijados en las leyes, 
siempre y cuando no promueva candidaturas, solicite el voto a su favor para 
la jornada electoral federal o incluya de manera expresa, mensajes alusivos 
al proceso electoral federal y no encuadre en la definición de propaganda 
electoral en términos del artículo 7 del Reglamento de Quejas y Denuncias.  
 
CUARTA.- Serán actos anticipados de campaña aquellos que se lleven a 
cabo por precandidatos, precandidatos electos o postulados, partidos 
políticos, coaliciones o agrupaciones políticas nacionales, o cualquier otra 
que promueva el voto o tenga mensajes alusivos al proceso electoral federal, 
que haga referencia a precandidatos, o al proceso electoral a partir del 12 de 
marzo, o del día siguiente a aquél que un partido político o coalición haya 
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fijado como fecha límite de su proselitismo, y hasta la fecha de inicio de las 
campañas. 
 
Se considerarán actos anticipados de campaña, la difusión de propaganda 
política de carácter genérica que lleven a cabo a partir del 12 de marzo y 
hasta antes de la fecha de inicio de las campañas federales, los 
precandidatos electos o postulados.  
 
QUINTA.- Independientemente de la celebración de los actos electivos que 
cada partido realice conforme a sus estatutos y procedimientos internos, se 
permitirá un acto público formal para declarar a los precandidatos ganadores, 
electos o postulados, siempre y cuando se realice en un solo día y se 
comunique previamente al Secretario Ejecutivo del Instituto.  
 
SEXTA.- A más tardar el 31 de marzo de 2009 deberá quedar retirada  toda 
propaganda en bardas y espectaculares; y a más tardar el 12 de marzo de 
2009 deberá retirarse las mantas y cualquier propaganda emitida por 
cualquier otro medio de difusión que haga referencia a precandidatos, 
precampañas o candidatos.  
 
SÉPTIMA.- A partir del 12 de marzo de 2009 y hasta el 2 de mayo, inclusive, 
podrá permanecer solamente la publicidad exterior sobre propaganda política 
genérica de los partidos políticos, siempre y cuando no haga referencia 
alguna a la promoción del voto en general, a favor o en contra de partido, 
coalición o persona, a cargos de elección popular o al proceso electoral. 
 
OCTAVA.- Las quejas o denuncias que sean presentadas por este motivo 
serán resueltas en procedimiento especial sancionador, ya sea por el 
Consejo General o por los Consejos Distritales, de acuerdo con la 
competencia establecida para dichos órganos tanto en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales como en el Reglamento de Quejas 
y Denuncias del propio Instituto. 
 
NOVENA.- Lo no contemplado por las presentes normas, será resuelto por el 
Instituto mediante acuerdos de Consejo General, o mediante resoluciones 
sobre quejas y denuncias que emitan, según sea el caso, en procedimiento 
especial sancionador, los Consejos Distritales o el Consejo General sobre el 
asunto referido, o los Consejos Locales mediante el recurso de revisión 
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respecto de impugnaciones sobre resoluciones de los propios Consejos 
Distritales.  
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta del Instituto Federal Electoral.  
 
 

T r a n s i t o r i o  
 
 

Único.- Las presentes normas entrarán en vigor a partir del día de su aprobación 
por el Consejo General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de enero de dos mil nueve. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


